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EL BARROCO 

EL BARROCO EN 

ESPAÑA 

LOS SIGLOS XVII Y 

VXIII EN MÉXICO 
BARROCO EN 

INGLATERRA 

LOS 

ULTRABARROCOS EN 

ESPAÑA 

Se va a caracterizar 

ideológicamente por 

los problemas 

producidos por la 

oposición entre la 

Europa protestante y la 

Europa Católica, de ahí 

que en ocasiones el 

barroco se conozca 

también como el arte 

de la Contrarreforma. 

EXISTEN 

TRES ETAPAS 

De 1640 a 1680: veremos lo 
que se conoce como 
barroco desnudo de 
influencia herreriana, que 
se caracteriza por la 
austeridad y sobriedad de 
las formas, siendo Madrid 
su foco principal. 
 

De 1680 a 1720: la necesidad 
de mostrar la suntuosidad por 
parte de las clases 
dominantes, hizo que muchos 
edificios se recubriesen de 
una ornamentación frondosa 
y es lo que se conoce como 
barroco florido o barroco 
churrigueresco. 
 

De 1720 a 1770: es el 
periodo rococó, considerado como 
la fase última del barroco, 
caracterizado por la acumulación de 
decoración, siendo su foco Galicia. 
 

Destacan, por una parte, esculturas talladas y 
policromadas que además de mostrar las 
habilidades técnicas de los artesanos, reflejan la 
expresividad y los contrastes de color propios del 
barroco novohispano. 

Dos columnas que formaron parte de algún 
retablo, muestran los rasgos característicos de las 
modalidades del barroco en la arquitectura 
novohispana: el salomónico, desarrollado a partir 
de mediados del siglo XVII y el estípite que 
comenzó a difundirse a partir de los primeros 
años del XVIII. 

 

La arquitectura es 

el arte barroco por 

excelencia, que 

engloba a todas las 

artes bajo su techo 

convirtiéndolas en 

un espectacular 

conjunto artístico. 

Y será en la 

arquitectura donde 

con más claridad 

se note la 

influencia barroca 

en Inglaterra. 

Algunos autores han 

designado al 

Ultrabarroco como un 

sello del estilo 

Barroco en España, y 

también utilizan este 

término para referirse 

al periodo Rococó en 

la arquitectura 

española. 


